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1 CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

        

2 ANONIMA DENOMINADA 

3 ACUICOLA DIMAR  ACUIDIMAR 

4 A ATOTATATO TOTO TOTO STAR Tere 

5 CUANTIA: ($ 800, 00).-.-.-.-.-."«=="."".-. 

6 En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

7 República del Ecuador, el NUEVE de noviembre del año dos mil 

8 quince, ante mí ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME, 

9 Notario Decimo Sexto del cantón Guayaquil, comparecen, por 

10 sus propios derechos el señor UBEL RAFAEL TAMAYO 

Ú AREVALO, de nacionalidad Cubana, de estado civil Divorciado, 

12 de profesión Ingeniero Civil, con domicilio en la Ciudad de 

13 Guayaquil; y, señor YUSBEL TAMAYO ESCOBEDO, de 

nacionalidad Cubana, de estado civil Soltero, de profesión     
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Ejecutivo, con domicilio en la Ciudad de Guayaquil.- Los 
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a de comparecientes son Cubanos, mayores de edad, domiciliados en 

peón la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, capaces para 

qn obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe, bien instruidos 

19 en el objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden 

20 como queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

21 otorgamiento me presentan la minuta siguiente: MINUTA: 

22 SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

23 cargo, sírvase incorporar una de constitución de una sociedad 

24 anónima, que se contiene al tenor de las siguientes cláusulas: 

25 PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de 

26 la presente escritura pública y manifiestan su voluntad de 

27 constituir una sociedad anónima, las siguientes personas: el 
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señor UBEL RAFAEL TAMAYO AREVALO, de nacionalidad 

Cubana, de estado civil Divorciado, de profesión Ejecutivo, con 

domicilio en la Ciudad de Guayaquil; y, señor YUSBEL, TAMAYO 

ESCOBEDO, de nacionalidad Cubana, de estado civil Soltero, de 

profesión Ejecutivo, con domicilio en la Ciudad de Guayaquil.- 

SEGUNDA: DENOMINACION, DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- 

La compañía que se constituye por el presente contrato se 

denominará: ACUICOLA DIMAR ACUIDIMAR S.A., su 

nacionalidad es ecuatoriana y su domicilio es la Ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas.- La sociedad podrá establecer 

sucursales, agencias en cualquier lugar de la República o 

del exterior.- TERCERA.- OBJETO SOCIAL.- La compañía en 

su objeto social se dedicará a todo lo relacionado a la 

ACTIVIDAD CAMARONERA EN TODAS SUS FASES, como a la 

extracción, procesamiento, industrialización y comercialización 
A — E e 

  

además se dedicara a la venta de productos act acuícola, y lo que: se 
a 

  

e? 
estipulan dentro de dicha actividad permitidas _por las Leyes 

a o 

Ecuatorianas.- CUARTA: PLAZO.- El plazo de duración de la 
pS] 

compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la 

  

inscripción de la presente ' escritura en el Registro 

Mercantil.- No obstante la Junta General de Accionistas 

podrá disminuir o prorrogar el plazo previo al cumplimiento de 

los requisitos legales de conformidad con el artículo treinta 

y tres de la Ley de  Compañías.- QUINTA: CAPITAL 

SOCIAL.- El capital suscrito de la compañía es de 

OCHOCIENTOS- DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
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cada una.- SEXTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Los 

accionistas fundadores declaran bajo ¡juramento que 

suscriben el capital de la compañía de la siguiente manera: 

a] UBEL RAFAEL TAMAYO AREVALO ha suscrito setecientas 
  

- o a - > 
sesenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

  

Estados Unidos de América cada una, lo que será pagado en 

numerario en un veinticinco por ciento una vez que se inscriba 

la escritura pública de constitución en el Registro Mercantil, y el 

saldo restante el setenta y cinco por ciento se lo cancelara en el 

plazo ' de "véinticiiatro' meses”'de cualquiera de las formas 

establecidas en la Ley de Compañías; y b) YUSBEL TAMAYO 

ESCOBEDO, ha suscrito cuarenta acciones ordinarias y 
a 

  

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una lo que será pagado en numerario en un veinticinco por 

ciento una vez que se inscriba la escritura pública de 

constitución en el Registro Mercantil, y el saldo restante el 

setenta y cinco por ciento se lo cancelara en el plazo de 

veinticuatro meses de cualquiera de las formas establecidas en 

la Ley de Compañías.- Así mismo los accionistas fundadores 

declaran bajo juramento que el capital de la compañía se 

encuentra integramente suscrito al momento del otorgamiento 

de la escritura pública de constitución de la compañía, y 

depositarán el capital pagado de la compañía en una institución 

financiera ecuatoriana, en la proporción que cada uno ha 

suscrito y pagado, el mismo que será depositado Una vez que la 

escritura pública de constitución haya” sido inscrita en el 

Registro Mercantil, tal como lo establece la Ley de compañías.- 

SEPTIMA: ESTATUTO SOCIAL.- Los accionistas fundadores 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
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han resuelto aprobar el siguiente Estatuto Social.- ARTÍCULO 

PRIMERO.- El gobierno de la compañía está a cargo de la Junta 

General, la misma que constituye su órgano supremo. En 

consecuencia, las decisiones que tomare obligan a todos los 

accionistas, aun cuando no hubiesen concurrido a las sesiones 

correspondientes o habiendo concurrido hubieren votado en 

contra. Los accionistas podrán ejerce el derecho de apelación a 

las decisiones de la Junta General de Accionistas en los términos 

de los artículos doscientos cuarenta y nueve y doscientos 

cincuenta de la Ley de compañías.' La administración de la 

compañía estará a cargo del Gerente General y del Presidente.- 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Junta General, sea ordinaria o 

extraordinaria, podrá ser convocada por el Gerente General, por 

la prensa en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la sociedad, con ocho días de anticipación . 

por lo menos al fijado para la junta. Esta será presidida por el 

Presidente y actuará de Secretario el Gerente General, las actas . 

se llevarán en hojas foliadas y se expedirán de conformidad con” - 

el respectivo reglamento.- Las Juntas Generales Ordinarias se 

reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía.- Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán 

cuando fueren convocadas para tratar los asuntos puntualizados 

en la convocatoria.- ARTÍCULO TERCERO.- No se requerirá 

convocatoria previa cuando se trate de Juntas Generales 

Universales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, en este caso, 

todos los accionistas concurrentes deberán suscribir el acta bajo
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sanción de nulidad y podrán reunirse en cualquier lugar del 

país.- El Quórum de instalación para constituirse en Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria es de por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital pagado, presente O 

representado, cuando se trate de primera convocatoria; la Junta 

General se reunirá en segunda convocatoria con el número de 

accionistas debiendo 

convocatoria.- ARTÍCULO CUARTO.- Salvo disposición contraria 

presentes, expresárselo así en la 

de la Ley o del presente estatuto, las resoluciones se tomarán 

por simple mayoría del capital pagado concurrente.- Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.-. ARTÍCULO 

QUINTO.- La representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía será ejercida por el Gerente General, será subrogado 
a 

por el Presidente, con las mismas atribuciones que el funcionario a 

subrogado.- ARTÍCULO SEXTO.- Son atribuciones de la Junta 

  

General: a) Designar y remover al Gerente General y al 

Presidente quienes durarán cinco años en sus funciones, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente, los mismos que podrán 

ser o no accionistas de la compañía; b) Designar al Comisario 

principal y suplente, quienes durarán cinco años en sus 

funciones; e) Discutir, aprobar, modificar o rechazar las cuentas 

y balances presentados por el administrador; d) Resolver acerca 

de la forma. del reparto de utilidades, la formación de la reserva 

legal y en casos necesarios de una reserva facultativa; e) 

Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen a cualquier 

título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; f) 

Acordar el aumento o disminución del capital suscrito de la 

compañía; g) Las demás contenidas en la Ley y en el presente 

    

      
   

  

      

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
m CANTÓN GUAYAQUIL 
ANS 

GUAYAQUIL ll ECUADOR             
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estatuto.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- Son atribuciones del Gerente 
PLIí 4 qq AA a 

General: a) Ejercer individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder 

  

amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas y 

negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase 

de actos o contratos sin más limitaciones que las señaladas por 

el estatuto; c) Presentar cuentas y balances para su aprobación 

a la Junta General; d) Convocar a Junta General; e) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente los títulos y talonarios de las 

acciones de las demás'actas de Junta General; f) Las demás 

contenidas en la Ley y. en el presente estatuto.- ARTÍCULO 

OCTAVO.- Son atribuciones del Presidente: a) Administrar bajo 

la supervisión del Gerente General los negocios de la compañía; 

  

b) Presidir las sesiones de Junta General, c) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General, los títulos y talonarios de . 

las acciones y actas de Junta General; d) Subrogar al Gerente 

General en caso de ausencia temporal y/o definitiva, ejerciendo. 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; y . 

e) Las demás contenidas en la Ley y en el presente Estatuto.- 

ARTICULO NOVENO.- Los accionistas fundadores han decidido 

nombrar como Gerente General al señor YUSBEL TAMAYO 

ESCOBEDO y como Presidente al señor UBEL RAFAEL 

TAMAYO AREVALO.- ARTÍCULO DECIMO: TÍTULOS Y 

VOTOS.- Las acciones son ordinarias y nominativas y los títulos 

de las mismas contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y 

llevarán la firma del Gerente General y del Presidente de la 

compañía. Cada título puede representar una o varias acciones y 

deberá llevar la numeración correspondiente. Cada acción es
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 04/11/2015 11:59 AM, .. mA 
NÚMERO DE RESERVA: 7714649 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN e 
RESERVANTE: 0909826000 VELASTEGUI LARCOS PATRICIA VERONICA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —ACUICOLA DIMAR ACUIDIMAR S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: A03 PESCA Y ACUICULTURA. 

OPERACION PRINCIPAL A0321.02 EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES (CAMARONERAS), 
CRIADEROS DE LARVAS DE CAMARÓN (LABORATORIOS DE LARVAS DE 

OPERACION COMPLEMENTARIA —A0321.03 PRODUCCIÓN DE LARVAS DE BIVALVOS (OSTRAS, MEJILLONES, ETCÉTERA) 
Y DE OTROS MOLUSCOS, CRÍAS DE BOGAVANTE, ALEVINES Y JARAMUGOS, 
CRÍA DE CRUSTÁCEOS (LANGOSTAS Y LANGOSTINOS) Y OTROS ANIMALES 

» ACUÁTICOS EN AGUA DE MAR. 

A 2ÁS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, EXPLOTACIÓN, 
¿ DISTRIBUCIÓN 

ESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 04/12/2015 11:59 AM 

BEUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
BRESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

AGLÁ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
OPYICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 
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LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!I). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL SECRETARIO GENERAL 
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GUAYAQUIL 6 ECUADOR da poa 

04/11/2015 11.16 
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” REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- DIRECCIÓN EE GENERAL DE OS ñ 

CÉDULA DE IDENTIDAD *EXT 
“APELLIDOS Y NOMBRES 
TAMAYO ESCOBEDO - 

  

No, 093126522-7 | 

Ol REG CIVIL DE GUAYAQUIL 
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Í CONSEJO A EAS 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES TEO 

0931265227 
CÉDULA 

TAMAYO ESCOBEDO YUSBEL 
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     Y HO DEL Y 
*, ¡MAYO ASISTE EL 

- NOMBRES DE LA MADRE 
escaso AGUILAR ERISDALMIS- 

Y FECHA DE EXPEDIO 
UVA dr, 
¿1009-07-31 * 

7 FECHA DE EXPIRACIÓN 
; 21-07-31 Fn 

IDECUOIZ 1265277 <L ICE << eeered 
870530M210731 ECÚS<<<<<<<<<<e << 

 TAMAYOSESCOBEDO<<YUSBEL<<< £e* 

CIUDADANA (0). 

Éste documento acredita que usted 

sufagó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

Noranía DÉCIMA SEXTA” 
CAN TÓN 
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DIOMEDES TAMAYO AGUILAR 

  

    
     

  

SARZA RITA/CUBA 

  

QUIZO - 15-D1-1008 
SUIT -25 -D1-2020 

  

E 266159      



1 indivisible; y, en caso de haber sido pagada integramente su 

2 valor dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta 

3 General en proporción de su valor pagado.- ARTÍCULO DÉCIMO 

4 PRIMERO: TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD DE LAS 

5 ACCIONES.- Las acciones se transfieren y transmiten de 

6 conformidad con las disposiciones legales pertinentes. La 

7 compañía considerará como dueño de las acciones a quien 

8 aparezca como tal en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

9 compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: FALTA DE 

10 TÍTULOS.- En caso de extravío, pérdida, sustracción, 

1 inutilización de un título de acciones se observarán las 

12 disposiciones legales para conferir nuevo título en reemplazo del 

13 extraviado, perdido, sustraído o inutilizado. Todos los gastos que 
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se causaren en el reemplazo susodicho serán de cuenta 

exclusiva del accionista interesado.- ARTÍCULO DÉCIMO Ye
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% TERCERO.- La compañía se :disolverá por las causales 

17 señaladas en la Ley de compañías y en tal caso entrará en 

8 liquidación, la que podrá estar a cargo de sus propios 

19 administradores. ARTÍCULO DÉCIMO ' CUARTO. Las 
20 utilidades se repartirán de acuerdo a lo que dispone la Ley de 

21 Compañías. Así respecto a la reserva legal conforme lo dispone el 

22 artículo doscientos noventa y siete de la misma Ley.- 

23 DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los accionistas fundadores 

24 autorizan expresamente a la Abogada PATRICIA VERONICA 

25 VELASTEGUI LARCOS para obtener la aprobación y la 

26 inscripción en el Registro Mercantil de la presente escritura. 

27 Agregue usted señora Notaria las demás formalidades de estilo 

28 para la perfecta validez de esta escritura pública. f) Nlegible. 
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24 

Patricia Verónica Velastegui Larcos.- Abogada — Registro número 

doce mil quinientos sesenta y cinco.- Guayaquil.- Hasta aquí la 

minuta.- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman 

en el contenido de la preinserta minuta, la misma que se eleva a 

Escritura Pública.- Se agregan los documentos de Ley.- Leída 

esta escritura de principio a fin, por mí la Notaria, en alta voz a 

los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo la 

   
f) UBEL RAFAEL TAMAYO AREVALO 

C. C. $ 0920 

Cert. Vot. + EXONERADO 

Ufawoyo 
f) YUSBEL TAMAYO ESCOBEDO 

2-5 C. $ 093126522-7 
sd. 

Cert. Vot. + 422-0236 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 

. SE OTORGO ANTE MI a FE DE ELLO CONFIERE 
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NOTARIA 16 
GUAYAQUIL,    
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A Registro Mercantil de Guayaquil. 
V NUMERO DE REPERTORIO:54,358 

* FECHA DE RE PERTORIO:09/mov/2015 
HORA DE REPERTORIO:14:47 =—- S 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en lá ley, el Registrador Mercantil del * ) 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

—s Ye 1 

Con fecha nueve de Noviembre del dos mil quince queda inscrito: 
N de Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la e 

a “compañía denominada: ACUICOLA DIMAR ACÚIDIMAR S.A., de > 
fojas 101.243 a 101.255, Registro Mercantil número 4.966. 2, ” 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía ACUICOLA DIMAR ACUIDIMAR S.A., a favor de UBEL f 

( RAFAEL TAMAYO AREVALO, de fojas 43.731 a 43. 733, Registro de 
) Nombramientos número 14.058. 3. NOMBRAMIENTO de Gerente ) 

General designado en el acto constitutivo de la compañía ACUICOLA 
DIMAR ACUIDIMAR S.A., a favor de YUSBEL TAMAYO 

NX ESCOBEDO, de fojas 43.734 %a 43. 736) Registro de Nombramientos 
número 14.059.- ! 

S > 

ORDEN: RAZNUMORD / ) 

IIA y 
, j / 

DOUE Ó    
     (Ab. P urillo Torré 

Yi il HI J REGISTRO MERCANTIL 

( DEL CANTON GUAYAQUIL 
MEDIA > / DELEGADA 

A 
Guayaquil, 11 de noviembre de 2015 f 

oa E 

REVISADO roll - 

K 
/ No 

Al La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
Á déclarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

1 +" Nacional de Registro de Datos Públicos. N 
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, Ne 1255859 
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COSEJO DE LA 
JUDICATURA IA 

Factura: 001-003-000029515 

Mí 
20150901016P18457 

NOTARIO(A) CECILIA CALDERON 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

  

  

  

  

  

  

  
    
  

  

  

  

        

    
                
  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura No [20150901016P1 8457 ] 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [9 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (11:58) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. z Documento de No. . . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaión Naclonalidad | Calidad representa 

TAMAYO AREVALO UBEL POR SUS PROPIOS SOCIO([ 
Natural RAFAEL DERECHOS CÉDULA 0920151180 CUBANA A) 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | SOcio( 
Natural [TAMAYO ESCOBEDO YUSBEL DERECHOS CÉDULA 0931265227 NA A) 

A FAVOR DE 

Documento de No. A Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

  CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA ACUICOLA DIMAR ACUIDIMAR S.A. 
    
  

  
  

  

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 800.00 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
  

  
  

  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ACUICOLA EJJAL Ácuibimao Sd. 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: J 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
Euayas Guayagre 0 ¡EE co) . 

DOMICILIO POSTAL pt XL 

PROVINCIA: CANTÓN: a CIUDAD: curro 
tua 6 tuajoge /) 

PARROQUIA: ! BARRIO: po! CIUDADELA: l por 
Q Caco . 

CALLE: NÚMERO: G INTERSECCIÓN/MANZANA: 3 Y 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 2 p 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
60223/2 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

CELULAR: FAX: 
0931204 34 Y 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

200 Wetin. de lr Gnuido A, Un, 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: Yus hal Hi o E bdo j 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
075/2, 61294, 

Declaro bajo juramento la veracidad de la Información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

  

  

  

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

POCUMENTACIÓN y INTENGENCIA DE COMPAÑIAS 06 GUAYA0un 
CiBIDO 

« Ulawayo 19 NOV 2015 "¡liv 
FIRIMA DEL REPRESENTANTE LEGAL — Receptor: Mónica Villagroses Ing S-Indarta: 

cla). 
VA-01.2.1,4-F1 

E 10534+ 

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.        



  

bh ELÉCTRICA os 

  

ELÉCTRICA DE GUAYAQUIL - Cota. Lo Gorzola Mz. 47, sector 3, Telélono" 2628600 

  

      

  

  

  

  

  

Factusa 148-001-005077279 

sr GUAYAQUIL parc "issenes EA CNEL EP: Cda Kemnody Norto, — Fecha de autorización 10/03/2015 ' 
Av. Noni figios 6 y manel H.  Amblente: PRODUCCION No. de 130189802-K8 
Alcivar, 167-1314, 142 4Í0, Edf. — Emisión: EISION NORMAL, Valor a pagar; 179.18 
ONYX, Piso 4, Ol, 401 Válida hasta: 10/03/2018 
RUC:09 68599020001 gc Fecha de TeTI2015 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

SUMINISTRO: MOSQUERA VELIZ GINA NARCISA 

Código Únlco Eléctrico Naclonal: DAOT3D1SSS Cádula/ RU. — 0809001281001 Cod. 

Dirección MZA 84, SOLS5 PB .URB.LAGARZOTA 
Plan/Gaocódigo: 8s 9804-071-0337 Terifa: — 728-Comercial con DM,OFP.FC(Baja Tension) 
Provincia - Cantón - Guayas - Guayaquil - Tarqui 
Dirección notificación: — Domicilo Gaocédigo postal: 87-01.011-1345 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 
Medidor 1149451-ELS Factor de 1 Constante: 1 

Desde 16/09/2015 Hasta: 16/10/2015 Dias Facturados: 30 Tipo Leido 

Factor 1 Penallzación 0 Factor 59 

VALOR FACTURABLE 10984 

Desgripción Valores DEMANDA 238 

COMERCIALIZACION o? 

SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO 145.39 

SERV. ALUMBRADO PUB 729 

SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO 729 

FOTALS : AHORRO POR , TOTAL SE Y AP (1): 152.68 

Tarta dela 0.00 
0.00 

0.00 

9,00 

  

2. VALORES PENDIENTES 

Consumos 

  
CONCEPTO 

TOTAL VALORES PENDIENTES (2):   
G SIN SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR 

a -—h ELÉCTRICA »s Factura . 
mr GUAYAQUIL orización 

. a Focha de 
CNE ER: Colo, Kennedy Noto, Amblenta: 
Av Nohin kolos Miguel o 
Alora, se izda no 0 Est. Emisión: 
'ORYX, Po 4,0f. 401 Válida hasta: 

RUC:09 68599020001 
COPIA: EMISOR 

VALOR P. 

A 

Contebej ente Especial segúa Resolución 465 dal 17 de Atarzo del 2009 

SUMINISTRO: MOSQUERA VELIZ GINA NARCISA 148.001-005077279 
1116541808 
10/03/2015 

PRODUCCION 
EMISION NORMAL. 

10/03/2016 

13019980: No. de 
Valor a paga 

Contrbuyente Espec! 
¡rg por HAGAS 

    

Demanda 

AAA 

OR
IG

IN
AL

 
- U

SU
AR
IO
. 

  E) 

ka 
173,18 

:gan Resolución 465 del 17 de htarzo del 2009 
0.1007 2508730 Br (52) 2501144, Quin 9 ALE ORO 1122 

  

      

  

3. RECAUDACION TERCEROS 

148-001-005077279 

Autorización 1116541808 
Fechn de autorización 10/09/2015 

PRODUCCION 
EMISION NORMAL . 

Válida hasta; 10/03/2016 
Fecha de Emisí 22/10/2015 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR . 

SUMINISTRO: Cédula / RU. 0909001281001 

MOSQUERA VELIZ GINA NARCISA 
No, de 130199802-KB 

Dirección MZA 84, SOLAS PB .URBLAGARZOTA “ 

  

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS 
EMPRESA 

  
  
  
Un 

Pagar hasta; 06/11/2015 

AHORRO POR 
Tarita da ta 0.00 

0.00 
0,00 
0.00 

  

* DUPLICADO DE FACTURA   
E SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR 

CONCEPTO SUSTENTO VALOR 

IVA, (0%) 0.09 
IMPUESTO BOMBEROS Loy de Defensa Contra Incendios 5,31 
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municiplal 15,19 
RECALDACIONES TERCEROS (3) 20.50 

NAT 
Servicio Eléctrico y Alumbrado Publico (1): 152.68] 

/alores Pendientes (2) 0.00 
Recaudación Terceros (3) 2080 
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RECAUDACIÓN



: Estudio Jurídico Ponce «€ Ponce 

  

Guayaquil, 16 de Noviembre del 2.015 

Sefíores 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad. 

De mis consideraciones; 

Por medio de la presente, le informo que mediante Escritura Pública otorgada el 9 de 

noviembre del año 2.015 ante la Notaria Décimo Sexta del Cantón Guayaquil, se 

constituyo la compañía denominada: ACUÍCOLA DIMAR ACUIDIMAR S.A., la 

misma que fue inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 9 de 

Noviembre del año 2.015, estoy adjuntando la respectiva escritura original 

debidamente inscrita en el referido registro mercantil, como también se están 
adjuntando el original de los nombramientos de Gerente General y Presidente a favor 

de los señores: YUSBEL TAMAYO ESCOBEDO y UBEL RAFAEL TAMAYO 

AREVALO, respectivamente los mismos que han sido inscritos el 9 de Noviembre del 

año 2.015. Además adjunto copia de la planilla de servicio básico de la señora GINA 

NARCISA MOSQUERA VELIZ, el formulario para /fegistro de dirección 

domiciliaria, a la vez solicito se proceda a ingr* éstra base de datos, con la 

finalidad de poder obtener los respectivos certificados pap obtener el RUC      

   

   

Sin otro particular me despido de usted 

Muy atentamente 

Uífogados No. 09-2009-203 
la No. 11.552 

  

Guayaquil: Víctor Manuel Rendón 456 y Baquerizo Moreno 2do Piso Oficina + 9. Telf.: 042564871 — 042310026  



F O 

Superintendeacia A: 
Guayaquil 

Visitenos en: "'www.supercias. dB ec 

Fecha: 

16/NOV/2015 16:00:34 — Usu: *elandrog 

Remitente: — No. Trámite:| 45990 -(0] 

CARLOS PONCE GODOY 

        

  

                 

    

Expediente: | 7714649 

RUC: O 
Razón social: 

CUICOLA DIMAR ACUIDIMAR S.A. 

SubTipo tramite: 0 tos34+ 

: + 

    

      
COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO, NOMBRAMIENTO 

evise el estado de su tramite por INTERNET 49, 
Digitando No de trámite, año y verincador = 

    L


